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aquélla y que dentro contenga sú firma y la expresión de su 
resldencia.-lll. Concedido el premio se abrira en sesión ardí 
naria de la Academia el pliego cerrado, correspondiente a la 
Memuria, en cuyo favor recaiga ' la declaración; los demas se 
inutilizaran en Junta pública. En Igual acto tendra lugar la 
Bokmne adjudicación de aquellas distinciones.-IV Los autores 
_de las Memorias recompen~adas con premio conservaran la 
propiedad literaria de ellas. La Academia se reserva el dere· 
cho; al de proceder a la impresión de los trabajos cuando lo 
tenga por conveniente y en 105 plazos que determine, y bl. de 
imprimir los traoajos a que adjudique premio, aunque sus 
autores no se presenten o los renuncien.-V. No se devolvera 
en ningún caso el ejemplar de las obras pre:¡entadas a con· 
curso.-VI A los autores que no lienen estas cJndiciones, que 
en el pliego cerrado omitan su nombre o pongan otro distinto, 
no se otorgará premio. como tampoco a los que quebranten el 
anónimo.-VIl. Los Academlcos de número de esta Corporación 
no ,pueden tomar parLe en sus concursos.~VIIl. No cabra re· 
clamación ~obre los acuerdos de la Academia eIl oraen a lo:; 
presentes certámenes.-IX No se mantiene correspondencia par
ticular respécto a los mismos,-Madrid, 13 de febrero de 1962.
POl acuerdo de la Academia en estafecha.-EI Académico 
Secretario Perpetuo, Juan Zaragüeta Bengoechea. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 13 de febrero de 1962 sobre redacción de la 
Memoria 1961 (le actividades del Departamento. 

Ilmos. Sres. ; En el marco de los postulados generales de 
la L. _y ele ProcedImiento Administrativo, el Ministerio de Tra
baJo vIene elaborando d2sde el ailo 195ti su Memoria de Acti· 
vidades realizadas durante cada ejercicio, incluyendo las de 
los Or6anlsmos autónomos de la Seguridad Social. 

De la nEceSIdad y utilidad de tal pUblicación da fe la aco· 
o gida que ha merecido. dando lugar a una demanda de ejem· 

piares muy superior a la tirada que compone cada edición; 
es asimismt. manifiesto que otros servicios Y ' organismos ca· 
mi2nzan a se:5U1r la via iniciada por el Departamento. 

La Memoria va mejorando paulatinamente su contenido a 
medida que se adqui 3re por los Servicios mejor experiencia en 
el manejo de e~ta nueva técnica de divulgación e información. 
de ' interés nacional Es preciso perseverar. sin embargo. tratan· 
do qe normalizar la exposición. acentuar su concisión y ,clari· 
dad ' e lDcrt'mentar la densidad y depurar la calidad del ma· 
terial informativo. 

La Implantación del Plan Estadístico del Ministerio de Tra- ( 
bajo y su proyección cor, efect!> retroactivo a 1957. ha podido 
servir para la constitución de un acervo documental cuantita· 
tivo que al presente permite ofrecer un conocimiento suficientE 
de las principales variáoles macroeconómicas que caracterizan 
la econometria laboral mediante una serie de estadisticas que 
paulatinamente se van mejorando y cuyo conocimiento es el 
que mas interesa dr;ntro y fuera del amoito del D2partamento 
e incluso del país, a juzs'ar por la continua demanda de mfor·· 
mación que se recibe, Por todo ello. la elaboración de la Memo
ria de 1961 debe seguir las directrices . trazadas para años an
teriores,que han demostrado resultar eficaces, y atenerse a 
otras que ahora se dirán. de acuerdo con lo que aconseja la 
exp2riencia hasta .e1 momento obtenida. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer; 

Articulo 1.0 ,La Memoria general de actividades del Minis
teric, de Trabajo correspondiente al año 1961 constará de los 
sigúimtes Libros; 

l. Ol'5anismos Centrales 'Y Provinciales del Ministerio. 
Il. Instituto Nacional de Previsión. ' 

IIl. Instit.uto Social de la Marina. 
IV. Instituto EspañoL de Emigración. 

V. El Mutualismo Laboral. 

Art. 2.° Cada Libro se subdividirá en Io.s Títulos y Capítulos 
precisos para dar a conocer la actividad concreta desarrollada 
por los diferentes Servicios y Secciones que comprende el 01" 
ganismo de que se trate. si'SUlendo la sistemática empleada en 
la redaeción de la Msmoria del año 1960. 

Art. 3.° En lo que afecta a la confección del Libro l, cada 
Dirección General y el conjunto de los Or?,'anlsmos Centrales 
dependientes de la Subsecretaría compondrán sendos capítulos 

independientes, subdivididos por materias con' arreglo a lo dis
puesto en el vigente Reglamento orgániCO del Ministerio. apro
bado por Decreto 288/60, de 18 de febrero, de modo que cons
ten, con absoluta separación, las Memorias parciales de cada 
Sección y dentro de cada una, a ser posible, las de cada Ne
gOCiado 

Art. 4.° Se sistematizará la exposición comenzando por 108 
OI:ganos Centrales. enumerando con clasificación decimal las 
rúbricas de los capítulos y epígrafes que cada uno de éstos 
contenga, con sujeCión al modelo utilizado en anteriores ejer-
cicios. . 

Art. 5.° La Secretaría General Técnica construirá el orga
nigrama general del Departamento y los de las Direcciones 
Generales y Servicios Centrales, cuya labor es objeto del Li
bro l. 

Art. 6.° Cada Centro o Servicio redactará su MemorIa sis
tematizando la exposición del siguiente modo; 

Pl\jmero. Relación de las Disposiciones que regulan la ac
tividad del Organismo; rango y fecha de cada una de ellas. 

Segundo. Enumeración de funciones, copiando a la letra ias 
especificadas en dicho ordenamiento legal No se formulará co
mentario descriptivo de las mlSmas, para no repetir el efec
tuado en Memorias anteriores. ! 

Tercero. Visión de conjunto dE: la labor realizada expresan
do lo más claro y sucintamente pOSible las realizaciones efec
tuadas durante el ejerCicio en aplicaCIón de cada una de ·las 
funciones básicas atribuídasal Organismo, a modo de con ti
nuacióI. dl 11. tnflJrmadlJ en Memorias de anteriores ejercicios. 

Cuarto, Estadisticas, Se construirán en hojas separadas 
cada uno de los cuadros numéricos o estadísticos de actividad, 
en forma de anexos al texto literal, «(quedando prohibida la 
lDclusión en éste de aqUéllos». . 

Quinto Estadística descriptiva: se detallará concisamente -
el contenido de cada Cuadro numérico o· Estadística. y la evo
lución y significado de sus datos cuantitativos en relación con 
los homólogos del trienio anterior. ' 

Sexto. Diagramas. Siempre que sea posible y la indole del 
asunto lo permIta. se conteccionará documentación gráfica: 
diagramas cartesianos. de barras o histogramas, que se unirán 
como anexos independientes nunca tntercalad()s en el texto 
literal. y qUé strán explicados como se indica en el epígrafe 
anterior. 

Séptimo. Monografías. Cada Dirección General y Organis
mo autónomo redactará una monografía sobre un tema rela
cionado con alguna de las funciones básicas Objeto de su co
metido. La Secretaría General . 'técnica del Departamento seña
lará el tema a desarrollar, de acuerdo con el plan que apruebe 
el excelentísimo señor Ministro. 

La Monografía se presentará por separado de la Memoria. 
Octavo, Control burocrático administrativo. Se manifestará 

como apéndice. en hoja separada de la Memoria y consistirá 
en un detalle num3rico de los asuntos despaChados en entrada 
y salida por la Sección de que se trate, con el oportuno des
glose por conceptos y la compáración con las cifras de cada 
año del trienio anterior. 

Noveno. Plantillas, Se añadirá a la documentación expre
sada en los párrafos que anteceden otra hoja separada, indi
cando' la plantilla numérica del Organisqlo, desglosada por Cuer
pos y categorías administrativas. 

Art. 7.° Nota Importante. Por tratarse de materia objeto 
de capítulo especial en la Memona y redacclón a cargo de la 
Secretaría General Técnica, se abstendrán las Direcciones ge
nerales y sus respectivos Servicios y Secciones de fO]imular 
gl0sa o comentario algunó sobre las disposiciones promuJgadas 
durante el ejerCicio y que se refieran a la competencia de, di
chos Organos. 

Art. 8.° Habrá de ceñirse a lo estrictamente preciso el uso 
de palabras () expresiones características del tecnicismo pecu
liar de cada Centro. en forma que la exposición resulte lo más 
condensada, clara y sencilla posible. habida cuenta de ' que el 
destino de la Memoria incluye ambientes y Organismos no 
siempre dedicados a las materias resefladas. 

Art 9.° Se procurará, la homogeneización de los datos, y 
cuando ello sea posible, su adecuación a modelo o clasificación 
internacional. . 

Art 10. Cada Sección o Servicio emitirá. por duplicado, el 
informe o Memoria parcial a su cargo, escrito en papel ta
maño folio: por una sola cara y a doble espacio. 

Art. 1L Conforme a lo dispuesto en el artículo 75 h) Y 
concordantes dél vigente Re?lamento orgánico' del Ministerio 
de Trabajo (I)ecreto 288 / 60 de 18 de febrero). la responsabili
dad dé lb. elab(Jraciól, de la Memoria de Actividades recae sobre 
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el Secretario general o el segundo Jefe de cada Dirección Gene· 
ral o Servicio, quien se encargará de: 

a) Dirigir la tarea de los Servicios y Secciones, coordinan· 
do en lo posible la elaboración de las respectivas Memorias 
Interpretando la presente Orden y consultando con la Secreta· 
ría General Técnica, en su caso. lo . que haya , lugar. 

b) Redactar, por separado. una introducción o panorámica 
gen2ral de las tareas, o realizaciones más relevantes del ejer
cicio. 

c) .Corregir. en su caso. loS" defectos que señale la Secre· 
taria General Técnica. 

Art. 12. La Secretaria General Técnica devolverá las Me
morias parciales de los Servicios o Secciones que no se adapten 
a lo dispuesto' en esta Orden, expresando los defectos a co
rregir. 

Art. 13. Los Organismos autónomos relacionados en el pun
to primero de la presente Orden editarán a sus expensas la 
respectiva Memoria, cuya portada asicomo el tamaño y formato 
haprán de ser 19ualts a los utilizados en ejercicios anteriore:;. 

Art. 14. La edición deberá ser autorizada por la Secretaria 
Gez.eral Técnica de este Departamento, para lo cual dichos 
Organismos enviarán el respectivo texto y la documentación 
"ertinénte antes del día 30 del mes de abril próximo. 

Una vez concedida la autorización se procederá a la edición 
a la mayor brevedad posible en forma que antes del dia 30 
al' junio puedan haberse distribuido la totalidad de los Libros 
de la MemorIa tanto en el ámbito Interno del D2partamento. 
como en los restantes Ministerios y demás Organos o Servicios 
receptores que interesen 

Art. 15 La distribución de los Libros de la Memoria de 
Jos Organismos autónomos a las' D21egaciones de Trabajo y 
ServiCIos Centrales d" este D?partamento será realizada dI
rectamente por la Secretaria General Técnica. para lo cual 
dichos Organismos enviarán suñciente número de ejemplares 
de su' respectIva Memoria 

Art. 16 La Secretaría General Técnica enviará directamen
te la prE'sente Orden a los Or~anismos del D?partamento. acom
pañando númE'ro dE' conias suficientE' para los distintos Servi· 
clos y ' Secciones Los Dir.ectores generales acusarán recibo de 
la presente OrdE'n a vUE'lta dE' correo. y proveerán lo m'cesarlo 
para distrIbución de ejemplares y comienzo de los trabajos. 

Lo que digo a VV Il p'lra su conocimiento y cumplimiento 
DIos guarde a VV Il muchos años 
Madrid, 13 de febrero de 1962. 

BANZ ORRIO 

Ilmos Sres. Subsecretario, Secretario general t~cnico, Directores 
generales del D2partamento y de íos Institutos Nacional de 
Previsión, Social de la Marina y Español de Emigración. 

ORDEN de 16 de febrero de 1962 por la que se inscribe 
en el Registro Oficial a las Cooperativas que a con
tinuación se relacionan: 

, Ilmo Sr.: Este lvnnisterio ha tenido a bien aprobar los Es
tatutos de las Cooperativas que a continuación SE' relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Coup¡;rati. 
vas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cooperación. 
de 2 de enero de 1942. y el Reglamento para su aplicación, de 
11 de noviemore de 1943 : 

--Cooperativas del campo 

Cooperativa y Caja Rural «Marqués de Guadalcázar», dé 
Cédillo (cáceres) 

Cooperativa Agrícola y Ganadera y Caja Rural «San Jorge 
Mártir» de Aldea del Rey fCiudad Real>. 

Cooperativa Agricola y Caja Rural «San Andrés». de San 
Andrés (Santa Cruz de Tenerife). 

Cooperativa y Caja Rural dE' Mombuey (Zamora). 
Cooperativa y Caja Rural de Rionegro del Puente (Zamora) 
Cooperativa y Caja Rural de Santa Eufemia del Barco (Za-

mora) . 
Cooperativa de Regantes «Santos Abdón y Senén». de Algue-

fia (Alicante) , 
Cooperativa Lechera del Vallés Occidental, en Sabadell (Bar

celona) 
Cooperativa del Campo «Cristo de la Salud», de Aldeanueva 

ele la Vera fCáceresJ 
Cooperativa del Campo y Caja Rural «Virgen de la Carrasca 

r San A~ustin», de VilIahermosa <Ciudad Real). 
Cooperativa Provincial Avícola de La Coruña. 

Cooperativa de Maqumaria Agrícola de Montemedland (Lo
groño>. 

Cooperativa Avicola del Aljarafe de Sanlúcar la Mayor (Se
villa) . 

Cooperativa del Campo «Virg'en de Loreto». de Umbrete 
(Sevilla). 

Cooperativa del Campo y Caja Rural de E¡ Pobo (Teruel) . 
Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Señora del Rosario», de 

Cazalegas (Toledo) . 

Cooperativas de consumo 

Cooperativa de Consumo «Nuestra Señora de la Candela
ria». de La Orotava (Tenerife) 

'Cuoperatlva de Con~umo «La Van.;ua.rdia Obrera», de Val
depeñas (Ciudad Real) 

Cooperativa de Crédito y Consumo «Juan XXXIII». de 
Puente del Obispo \Jaén ) 

Cooperativas industriales 

Cooperativa de Producción C1~ Mampuladores de Pescados y 
Mariscos de Vinaroz (Castt lIón) 

Coop2rativa Gerund,ns~ de Espectáculos de Gerona. 
Cooperativa de Detallistas de Coloniales de Salamanca. 
Cooperativa de Con~trucción y Ooras Públicas de Nava-

rra. en Pamplona. 

Cooperativas de viviendas 

Cooperativa de Construcción de Viviendas «Danona». de 
Cestona (GuipÚzcoa). 

Cooperativas de Viv¡endas«San [gnacio», de Valencia. 

Cooperativas de Credito 

Cooperativa «Caja Rural Nuestra Señora de las Mercedes». 
de Bollullos del Condado (Huelval 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efect.os, 
Dios guard2 a V 1 muchos allos. 
Madrid. 16 de febrero de 1962.- P D., Cristóbal Graciá. 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de erratas de la Resolucion de la Dtrección 
General de Mma8 IJ Combu, tible, por la que se autoriza 
ampliacwn de m ,talaclOne, en el taller de embotella
miento de auua, inmerales del manantial «La Ideal». (teZ 
t ermzv,o de Fir;;a, (Gran Canaria), propiedad de «Aguas 
Minerales de Fin/as . S L.» 

Padecido error en la mserción de dicha Resolución. pUblicada 
en el «Boletm OfiC'lfiI del Estado» número 20. correspondientE' ~l 
23 de enero de 1962, a contmuación se r~aliza la rectiHcación 
siguiente: 

En la página 1067, condición cuarta. linea tercera. donde dice: 
«elemEntos de importancia», debe decir: «elementos de impor
tacióD». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 13 de febrero de 1952 por la que se aprueba 
la (M odijicación de la clasificacian de las vías pecua
rias del termino municipal d.e Pintu, provincia de Ma
drid». 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado para la «Modificación 
de la clasificación dl' las vi as pccuanaS del término municipal 
de Pinto (Madrid)>>. y 

Resultando que a petición del Ayuntamiento de Pinto . (Ma
dridi se dispuso Que por el Perit·) a;;:ncola del Estado. señor Fer
nández cabezón se procedi2ra a ¡ ealizar los trabajos oportu
nos para modificar la clasificación de las vias pecuarias de dicho 
término municipal en cuanto r 'spc' cta a la d"o c, mmada «Caña
da Real de la Mesta». realizando su cometido teniendo a la 
vista la misma documentación que sirvió de base a la clasi
ficación de las vi as p"cuftrias de dicho tfTmino, aprobada por 
Orden ministerial de 30 de mayo de 1959; 


